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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando en vigor, los 

preceptos de los Reales decretos que 
se indican relativos a la profiibición 
de anunciar, emitir, poner, en circu
lación y venta, pignorar e introducir 
[en España títulos de Deuda y demás 
.efectos públicos extranjeros; y fa
cultando al Ministro de este Depar
tamento para autorizar la emisión, 
introducción, puesta en circulación y 
venta y pignoración en España de los 
palores que se mencionan.— Páginas 
1122 a 1124.

Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros.

Real orden concediendo a la Comisión 
Ejecutiva de la Cámara Oficial Pa
sera de Levante, en Denia, IcTfacui
tad para poder autorizar en casos 
concretos y determinados el embar
que de pasa por los puertos de Va
lencia, Gandía y Alicante. —  Página 
4124.

Ministerio de Gracia y Justicia.
fyal orden nombrando para el Regis-  

tro de la Propiedad de Puerto de 
Cabras a D. Pablo Vidal y Atvarez, 
número 32 del Cuerpo de Aspiran* 
tes.— Página 1124.

Qlra disponiendo que doña Leopoldina 
Francisca Gutiérrez Caballero sea 
admitida a las oposiciones a plazas 
vacantes de Oficiales terceros del 
Cuerpo Administrativo de este. Mi- 
nis torio.— Página 1124.

Otra ídem, que m  los casos en que los 
interesados no adhieran a sus escri
tos o dillgeneas las pólizas corres

pondientes de las enumeradas en el 
artículo, 2.° del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1924, los. Secretarios que 
no las suplan dm  cuenta inmediata
mente de la omisión a los Tribuna
les, Jueces de primera Ínstemela o 
Municipales de quien dependan, para 
que por éstos se requiera a las par
tes para que subsanen la omisión.—  
Páginas 1124 y 1125.

Otra declarando en situación de exce
dencia vohmttíria a D. José Félix  
Huerta y Calopa, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Cartagena.—  
Página 1125.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de término a D. Rogelio Ruiz 
Cuevas, Juez de ascenso que sirve 
el Juzgado de Sun Cristóbal de La 
Laguna, y disponiendo continúe des
empeñando referido Juzgado.— Pági
na 1125.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Cartagena a 
D. José Entrena García, Juez de prt-¡ 
mera Ínstemela de ascenso que sii've 
el de Inca,— Página ll(2i5. >

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Inca a D. Gabriel Alou 
Bernat, *Juez de primera instancia 
de ascenso que sirve el de San Ma
teo.— PÜgina 1425.

Otra íden\para el Juzgado de primera 
instancia de San Mateo a £). Fran
cisco González Inglada, Juez de p r i
mera instancia de entrada que sirve 
el de Purchena.— Página 1125.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Purchena a D. Miguel 
Beltrán y Ale do, Juez de primefa 
instancia de entrada que sirve el de 
Jarandilla:— Página 1125.

'Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Antonio Fer
nández Bañada, Juez de entrada que 
;sirve el de Reinosa, y disponiendo 
cantinúé desempeñando dicho Juzga
do.— Página 1126.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Montblanch a 
D. Francisco Salmerón Albaladcjo,

Juez de primera instancia de entraJ 
da que sirve el de Puigcerdá.— Pá* 
gina 1126.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Puigcerdá a D. Joaquín 
Serrano Rodríguez, Juez de primera 
instancia de entrada que sirve el de 
Montblanch.— Página 1126. . ¡

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Jarandilla'a D. Manuel 
Lastres Martínez, Juez de primera 
instancia electo de Granadilla.—Pá- ' . 
gina 1126.

Otra nombrando en sustitución de don 
Felipe Sánchez Román, en el cargo 
de Vocal del Tribunal de exámenes 
de aspirantes a Procuradores que se 
han de celebrar en ía Audiencia de 
esta Corte, a D. Luis Jiménez de 
Asúa, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central. 
Página 1126.

Otra concediendo al Ayimtamiento de 
Ciudad Real la subvención del 20 por 
IDO del coste de la construcción de 
un edificio destinado a Audiencia*y 
Juzgados de aquella capital.—Pági
nas 1126 y 1127. ¡

Otra desestimando instancia del Juez 
de pHméra instancia de Cartagena,* 
en solicitud de que se acuerde la:. 
amortización de la Secretaría vacan- f 
te en dicho Juzgado, por fallecimien- , 
to de D. Juan Luis Morales Ortiz.—* j 
Página 1127. *

Ministerio de Hacienda. ¡
Real orden disponiendo se publiqué en 

este periódico oficial la instancia 
elevada a la Presidencia del Conse- ; 
jo de Ministros por la Cámara Ofi- j 
cial de Comercxp de Sevilla, en la 
que solicita la creación éñ jdicho  
puerto de un Depósito franco, a fin 
de que en el plazo de un mes pueddn , 
formularse las reclamaciones perti- ( 
mentes.— Página 1127. j

Otra autorizando a D, Vicente^ Ramos i 
y Datares, como concesionario de la 
Empresa de transportes de Morata
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de Jcdón a Calcena, para que 'satis
faga en metálico el im porte  del T im 
bre can que están gravados Vos bi
lletes de viajeros que. expide.— Pá
ginas 1127 y 1128.

Otra ídem a D, G u illerm o Samper y 
Lafuente para que satisfaga en me
tálico el im porte del T im bre con que 
están gravados los billetes de v ia je 
ros que expide de Ateca a Torrijas. 
Página 1128.

Otra ídem a D. Cándido Gimeno y Ro
yo, como prop ietario  de la Empresa 
de automóviles de Borja  a Tarazona 
por Veruela, para que satisfaga en 
metálico el im porte del T im bre con 
que están gravados Vos billetes de 
viajeros que expide.— Página 1128..

M in is te r io  d e  la  G ob ern ac ión .

Real orden modifiecúndo M temporada 
■oficial en el balneario de E lorvio* 
señalándola para lo sucesivo desde 
15 de Junio a 15 de Octubre de cada 
año.— Página 1129.

Otra ídem id. id. en el balneario de 
Yüláro, señalándola pura lo sucesi
vo de 15 de Junio a 15 de Octubre, 
de c-ada año.— Página 1129.

O irá  .ampiimdo la temporada o fic ia l 
en el balneario de M eiortillo , seña
lándola para lo sucesivo desde el 15 
de Junio a 25 de Septiembre de cada 
año.— Página. 1129.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta., de la concesión otorgada al 
Sindicato Troneradlo Español hoy 
“ Transradio Española, S. A E , por el 
que se réquiem las relaciones entre 
el Estado español y la citada Socie
dad.— Páginas 1Í29 y 1180,’

Otra concediendo la excedencia a Joa
quín Martínez Castellanos,, Portero  
quinto adscrito al Gobierno c iv il de 
Cuenca.—-Página AÍW .

G ira ídem un mes de segunda y ú lt i
ma prorroga  por enfermedad a la 
licencia que le fuá  concedida a E loy  
Lacal Sánchez., P o rte ro  quinto ads
crito  a la Estación Centro de Tel'é- 
arafos de Valencia.— Páginas t i 30 
¿1131.

Otras ídem. Ucencias por enfermos a 
Vos funcionarios del Cuerpo (Je Co
rreos que se mencionan . —  Página 
1131.;

M in is ter io  de T ra b a jo , C om ercio  
e  'Máu-sirm*

Ñeml o rd m  dispomemlo quede constd- 
■iwMn en da formo, que se indica el 
C om ité parita rio  in terloca l dql Co
m ercio tm general de G ranada— Pá
ginas Tí 31 y 1132

Otra ídem id. id. el Comité pa rita rio  
in terloca l del Comercio de la A li
mentación de Granada. —  Página 
1132,

Otra declarando disuelto el Comité pa
r ita rio  circunstancial de la Indus
tria  Tex til de B é ja r, y que en su sus
titución  se constituya el permanente 
en la form a que se indica.— Pági
na 1132.

Otra disponiendo quede constituido m' 
la form a que se, menciona el Comité 
parita rio  in terloca l de Despachos, 
Oficinas y Banca, ele Granada.— P á 
gina 1132.

Otra ídem id. id. el Comité paritario  
in terloca l del Comercio de Va A li
mentación en Zaragoza. .— Páginas 
1132 y 1133.

Otra ídem id. id. el <Comité paritaria  
in terloca l del Comercio en general de 
Zaragoza,.— Página 1133.

Otra. ídem id. id. el Comité paritario  
inie'rlocal de Despachos y Oficinas de 
Zaragoza.— Página 1133.

Otra ídem id. id. el Com ité paritario  
in terloca l de Banca de Zaragoza —  
Páginas 1133 y 113 4.

Otra ídem id. íd. el Comité paritario  
de Peluqueros Barberos del Grupo 9..° 
de la Comisión mixta, provincia l del 

. Trabajo de L é rid a .— Página  1134, 
Olea ídem íd. íd. el Comité parí tari ó 
. Nacional de Radiocomunicación, can 
residencia, en Madrid.— Página 1134.

A d m in is trac ión  C en tra l.

P r e s id e n c ia  d el  Go n se .to de M in is 
tr o s  .— Consej o * de la Economía Na
cional.—-Sección de Defensa de la 
Producción. •— Auxilios a las indus
trias. —  Petic ión  de D. José María. 
Arauz de Robles, de Madrid, de au 
x ilio  pura la industria “ Fábrica de 
destilación de maderas en Batiré jas” 
IGumddlajaral)^—Pagina 1134. 

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. —  Designando d los señores 
que Se mencionan para cubrir cua
tro pinzas de Celadores de puerto, 
vacantes en la Zona española de P ro 
tectorado en Marruecos. —  Página.
1134.

Junta Calificadora de Aspirantes a 
. Destinos públicos.— Concurso extra

ordinario de Abril próxim o pasado. 
Relación de la clase que se propone 
para tom ar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer una plaza de 
Ayudante de Artes Gráficas en la 
D irección  general del Institu to  Geo
gráfico y  Catastral.— Pagina 1134.

Idem de las clases n0 admitidos al cor, 
curso.— Página  1 1 3 4 .

G rac ia  y  Ju stic ia .—d irección  general: 
de Justicia, Culto y  Asuntos generad 
les .— Anunciando haber ■ sido solicU 
lado por D . Juan Bautista Márquez 
Castillejo Márquez y Sánchez de Te* 
ru-el la rehabilitación del Título dé
Conde de Montes de Oro.. ^ ig iid
1135.

Idemi ícl. íd. por doña María del Car~¡ 
men Aguayo y Cuevas la rehabilita 
ción del T ítu lo  de Marqués de VU 
vaneo.— Página  1135.

H a c i e n d a . —  Dirección general de. la] 
Deuda y Clases pasivas.— Disponien* 
do que el día 29 del actual se ve'ru 
fique la quema de documentos amor* 
tizados que correspomdé, efectuar eri 
el mes actual.— Página  1135,

Señalamiento de pagos y entrega de 
valores.— Página 1135.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra-i 
mar, en el turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería dé, 
este Centro.— Página  1135.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general ctó 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencionan 
de la cantidad concedida por jubila
ción a D. Juan Aicaraz Iñpez, Se-, 
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Carcelén {Albacete). —  Páqma
1135.

Modificando la clasificación de la bu 
tervención de fondos del Ayunta
m iento de Tarrasa (Barcelona),—< 
Página 1136.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se-* 
cu-ndaria.— Concediendo audiencia á 
los representantes e interesados en 
los beneficios de las Fundaciones 
que se mencianan.— Página 1136.

Anunciando haber sido admitidos lo$ 
aspirantes que se indican a las opol 
siciones, tu rno de Auxiliares, a Id 
Cátedra de H istoria Universal, Mo
derna. y Contemporánea, vacante en 
la Facultad de F ilosofía  y Letras* 
Sección de H istoria , de la Universi
dad de Sevilla.— Página 1136.-

Fom ento,— Dirección general de übra^ 
públicas.— Sección de Puerto^.—Dis
poniendo que por el Ingeniero Jefé¡ 
in terino de Santa Cruz de Tenerife, 
D . Pedro de Benito, se efectúe un é§» 
indio en comisión, durante el plazo 
de tres meses, de los extremas ojié 
se indican.— Página 1136.

A NEXO ÚNICO B OLSA. —  SUBASTAS.-
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A nun
cios de p r e v io  pago . —  Edictos.— 
Cu ad r o s  e s ta d ís t ic o s .

P A R T E  O F IC IA L

S. M. e l B e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.J, S. M, la R eina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe d-e 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jija  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: E l Real decreto de 14 de 

Junio de 1916 proh ib ió la in tro 
ducción en España, puesta en oir^ 
oulación, negociación  y  em isión  de 
va lores extran jeros. Tu v ieron  en
tonces este Real decreto, el de 11 
de A gosto  de 1918 y  sus .Reales o r

denes. complementarias, la expresé 
significación de impedir que parlg 
del caudal de la Economía española; 
pudiera ser aplicado a valores cx-; 
tranjeros, con merma de nuestras; 
disponibilidades. Estos preceptos! 
vienen desde entonces aplicándose 

con rigidez y sólo* en muy contadas 
ocasiones se ha autorizado la ad-: 
misión de valores extranjeros,* Vevf  
la situación da nuestra E conom ía,
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financiera na cambiado, afortunada-: 
m ente. El m ercado m onetario esp a
ñol acusa hoy robusta posición  a 
hase ele la paz reinante y de las  
in ten sificaciones de trabajo en la 
m ayor parte de su s sectores de pro-: 
duccion. E sta  halagüeña favorab i- 
lidad perm itió al M inistro que su s
cribe proponer a Y. M. en 3 de F e 
brero últim o la reducción del 5 a 
4,50 por 100 en el tipo de interés  
nom inal, al efectuarse la segunda  
em isión de 500 m illon es de pesetas  
;en Deuda am ortizable para atender 
a las obras y serv icios del P resu 
puesto extraordinario, oreado  por 
Decreto de 9 de Julio  de 1926. El 
éxito registrado en la suscrip ción  
de este em préstito  y  las altas .esti
m aciones de los fondos públicos y  
de num erosos va lores ind ustria les, 
indican con clarividentes s ign os  
que el crédito del Estado y la E co
nom ía privada acusan p oten cia les  
.vigoro s a s , m uy di fe rente s a la de 
los años, en que las disposiciones; 
prohibitivas de introducción de va-: 
lores fueron dictadas.

Este v igor se m anifiesta en  e l  
éxodo de num erario que ahora se  
registra  y que conviene encauzar 
con prudente sentido y con el m ás  
!sano afán de que la exportación de 
capitales, c u  a n d o sea inevitable, 
pueda discurrir por cauces prove
chosos, n o  sólo para lo-s adquirien
tes de títulos, sino principalmente 
para la econom ía general, porque 
den forta leza  a previas creaciones  
niobiliarias, com plem enten sus sec 
tores o faciliten  y  estim ulen  amis-: 
tosas4 relacion es con p a íse s  ibero
am ericano s, con lo s cual e s  h a e s 
trechado las su y a s el Gobierno, en 
;el orden socia l y  en el financiero, 
com o lo patentiza, lar em isión  del 
em préstito argen tin o  de 100 m illo 
n e s  de pesetas ú ltim am en te  rea liza
do en E spaña,

La balanza etífiómxea de los paí
se s  queda con m ás vaH oso^  d ispd- 
sftiv os  cuahdd está  en condición  
de neutralizar los pesaroso^  efec
tos de su Debe con los saludables 
de su Haber, y  E spaña puede aho
ra:—ya que la evidente sbfeca de 
disponibilidades en n u estros mei*- 
caáos b u rsátiles excluye ciertas  
m edidas de restricción  a  fu e r  de 
inoportunas^—atenuar, com pensán
dolas, las partidas de va lores na
cionales p oseíd os por1 extranjeros  
con otros paquetes de títu los de ésn 
ta procedencia, cuyo cobro-’ de inte
reses y, en su caso, de amortiza^ 
c lones, sirva de regu lador dé <sb

balancé frente a los percibidos* por 
súbditos; no españ oles que nutren  
su econom ía con quebranto de 
nuesUra moneda» qué tanto in tere
sa defender y  nivelar.

E sta  tendencia se acentúa en a l
gunos países hasta el punto de qué 
recientem ente uno dé los principa
les ha suspendido la aplicación de 
su Ley prohibitiva de exportación  
de capitales. Propende, pues, e¡l 
presente D ecreto a establecer sólo  
en escasa  medida, y como índice dé 
ensayo,! determ inadas excepciones  
dentro de los preceptos que se m an
tienen d e prohibición importadora 
de v a loreé m obiliarios extranjeros; 
a encauzar la  adquisición de éstos  
hacia  sectores que convienen a 
n u estra  econom ía, por ex istir  ya en 
el territorio patrio n egocios esta 
blecidos* por entidades extranjeras; 
a fom entar las relacion es españ o
las con p a íses iberoam ericanos y  a 
nivelar, en lo posible, la balanza  
económ ica, cuyo ju ego, dentro de los  
factores comerciales y  financieros; 
que se. desarrollan v isib le  e -invisi
blem ente, tanto v a t e  tienen  hoy en  
la estim ación  ded sign o monetario* 
ñacional.

Bagado en las  an teriores co n si-- 
deraciones, e l M inistrp qué su scr i
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros*, tiene el honor de som e
ter a V. M. el adjuntó proyecto dej 
D ecreto.

Madrid, 24 fie Mayo de 19-28.
SEÑOR:

A. L. R. P. de Y. M., 
J o s é  C a l v o  S o t s l o .
REAL DECRETO

Núm. 976.
A  propuesta del Ministro, d é  Ha

cienda y de. acuerdo; con Mi Consejó 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .0 Continuarán en. vigor 

los preceptos de los Reales decretos 
de 14 de Juniq. de 1916 y 11 d eA go^  
to de 191% relativos a la prohibición 
de anunciar, emitir, poner en circu
lación y en venta, pignorar e intro
ducir en España títulos, de Deuda y 
demás efectos públicos de los Go
biernos extranjero^ así como 'locio
nes,/ obligaciones o títulos de cual
quier dase de Sociedades a Corporar- 
ciones no españolas, sin otras excep
ciones que las establecidas en el prén
sente Real decreto.

Artículo; Be faculta al Ministro 
de Hacienda para autorizar ia ,emiH 
sión* introducción, puesta en circuí ar

ción y en venta y  pignoración m  Es- r 
paña, así como para permitir la  pu-./ 
bMiCación de anuncios de 1q§ va lores: 
que a continuación se expresan:;

a) De. los emitidos o avalados por 
los Gobiernos de las Repúblicas ibe
ro.americanas.

b) De los emitidos ipor Socieda- 
des o Compañías extranjeras que téife 
gan establecidos o establezcan ;en Es-Ú 
paña, sus negocios o parte. principal 
de ellos, o actúen en territorio n a e t e ; 
nal a virtud de contratos con el Es-, 
tado o Compañías concesteiáfias 3e'j 
servicios de carácter públú— ' >

Estas .autorizaciones s- . om odá-! 
rán a las. regias de caraa procesal •
que se dicten al efecto. }

Artículo 3.° A partir de la publl-: 
cación. de este Decreto, no se autofi-: 
zará la emisión o introducción en Es-: 
paña de obligaciones, bonos, n i  cédu-: 
las de. Sociedades extranjeras, cuyas 
acciones no estén previamente cbtf^ 
zadas en las Bolsas oficiales de Es
paña.

Artículo 4.° Los títulos que se in
trod ucán  serán registrados en la D k  
rección general; de la Deuda y r<,ásés 
pasivas, y  estampillados en este Cexi- 
tro o. en fas dependencias provincia
les qüe áiquáfe autcHuce, previo /e i  
pago del impuesto del Timbré <fe 
emisión que grava los títulos éspak 
fióles. Los dividendos e intereses <jte. 
dichos títulos percibidos en Espaflá 
estarán sometidos a las mismas, car
gas fiscales que los. nacionales.

Artículo. 5.° Los Colegios de Agen-: 
tes. de Oambto y  Bolsa, y los de fía-:; 
rredores Oficiales de Comercio g $ s ; 
drán admitir a la  contratación o fic ia l! 
Jofi/.yateea autorizados por el Minís;- ? 
tro ée Hacienda, que hayan/sido gsk j. 
tampillados, t e  cuales estarán ¡
toados del impueslo que sobre laf i 
admisiones dé títulos extranjeros é fií  
Bolsa establece el artícelo 11, letrá] 
A) de la Ley de 26 de Julio de 19&&?>

Artículo; 6.° En caso necesaria y  & 1 
solicitud de la  propia administracióri 
de los Colegios de Agentes de Cambió 
y Bolsa y Corredores Oficiales dé Cok : 
mercio o de entidades o agrupaciones: 
de 'tenedores de títulos, la Sociedad 
emisora se comprometerá a facilitar 
la identificación' de éstos para evitar: 
la circulación de los falsificados.

Artículo 7.° La retencife de los. vák 
lores introducidos y sus .alzamientos;. 
se harán por iguales procedim ieniél 
que los establecidos para los nacípk 
nales, con arreglo siempre a lo pre
venido en los acuerdos internación^  
les qué existan en esta materia,:

Artículo S.° Las infracciones ctóJt.
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presente Decreto serán castigadas con 
inultas de 1.000/ a 50.000 pesetas y, 
en caso de reincidencia, de 50.001 a 
100.000. Las correcciones aplicables a 
los tenedores fraudulentos de valores 
extranjeros se graduarán, según las 
circunstancias que concurran en cada 
caso, por multas representativas des
de. el 1 al 25 por 100 del importe efec
tivo de los valores, y cuando no haya 
cotización oficial, de su importe no
minal.

El Ministro de Hacienda propondrá 
al Consejo de Ministros las multas 
que excedan de 5.000 pesetas y po
drá acordar, a propuesta de la D irec
ción general de la Deuda, las inferio
res a esta suma.

Artículo 9.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones comple-^ 
mentarias para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
KI Ministra de Hacienda,

José Ca l v o  S o telo .

PRESIDENCIA DEL CONEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 1.039.

Excm o. Sr.: Vista la petición fo r
mulada por la Cámara Oficial Pasera 
de Levante en Denia, de que se le 
confiera a la Comisión permanente 
de la misma facultades discreciona-- 

' les para poder autorizar en casos con
cretos y determinados el embarque de 
pasa por los puertos de Valencia, 
Gandía y Alicante, siempre que a su 
juicio lo estime justificado y conve
niente, sin que por ello se alteren 
ni desvirtúan los términos de la Real 
criden de 23 de Agosto ú ltim o:

Vista la Real orden citada, en la 
que se dispone que la exportación de 
ca pasa valenciana sólo podrá efec
tuarse por el puerto de Denia:

Vista la Real orden de 20 de Abril 
del año actual, por la que se facultó 
a la Cámara Pasera para autorizar 
a D. Bernardo Martínez García el em
barque por el puerto de Valencia, con 
destino al de Marsella, de 1.00(7 quin

ta les de pasa:
Considerando que esta autorización 

se concedió teniendo en cuenta ¡deter
minadas anomalías de los servicios 
de transportes marítimos entre De
nia y Marsella:

raudo um  debido a estas

anormalidades, que pueden repetirse, 
u a otras circunstancias, puede verse 
la Cámara Pasera en la precisión de 
solicitar del Comité Superior, en pla
zos perentorios, permiso para efec
tuar embarques pon algún puerto de 
la región distinto del de D.enia: 

.Considerando que, llegado este ca
so, s.orá más rápida y oportuna la de
cisión si ésta la toma directamente 
la Comisión ejecutiva v de la Cama-: 
ra, que. si ésta ha de recabar la auto
rización del Com ité'Superior: 

Considerando que con acceder a lo 
solicitado no se causa lesión a inte
rés alguno, ni se alteran las dispo
siciones regladas sobre el caso, fa
voreciéndose, en cambio, los intere
ses del comercio y de la exportación 
en general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar que se conceda a la 
Comisión Ejecutiva de la Cámara Ofi
cial Pasera de Levante, en Denia, la 
facultad que solicita, debiendo dar 
cuenta al Comité Superior, cada vez 
que haga uso de esta autorización, in-: 
dicando los motivos que hayan acon
sejado la decisión.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Director gene

ral del C o/sejo de la Economía Na
cional.

MINISTERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 527.

Ilmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g), con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puerto de Cabras, 
de cuanta clase, a D. Pablo Vidal y 
Alvarez, que figura con el número 32 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado-.

Núm. 523.
Ilmo. Sr.: Vista la consulta eleva

da por V. I., q, virtud de la instancia

presentada por doña-Leopoldina Fran
cisca Gutiérrez Caballero, en solicitud 
de ser admitida a las oposiciones 
convocadas en 19 de Abril próximo 
pasado, para proveer las' vacantes de 
Oficiales terceros del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio.

Teniendo en cuenta el espíritu de 
las disposiciones legales, especial- 
mnte el artículo 17 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 18 de Julio de 1918; que las fun
ciones exclusivamente burocráticas 
del personal del Cuerpo administra
tivo de que se trata son' perfecta
mente compatibles con las condicio
nes de la mujer, y de acuerdo con el 
dictamen de V. I.,

S. M. el Ruy íq. D. g.) ha tenido a 
bien, disponer sea admitida para to
mar parte en las oposiciones hi ex
presada solicitante doña Leopoldina 
Francisca Gutiérrez Caballero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su,, conocimiento y efectos consiguien-: 
tes.. Dios guarde a V. I. muchos aros. 
Madrid, 22 de Mayo de l§-28.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos geneiales, Presi
dente del Tribunal de oposiciones.

Núm. 529.

Ilmo. Sr.: Establecido en el ar-* 
tíeulo 5.° del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1924, que las pólizas a 
que se refiere su artículo 2.° cons
tituyen un recargo de los derechos 
arancelarios que se hará efectivo, 
dado su carácter, en la m ism a for
ma que los honorarios de los Se
cretarios j  sus suplidos, entre los 
que podrán figurar acudiendo, si 
fuere necesario, a la vía de. apremio 
indistintam ente contra la parte o 
$li Procurador por el procedimiento 
estatuido en el artículo 8.° de la ley 
1fre E njuiciam iento civil, procedi
m iento que podrá ser también ins
tado en nom bre de la Asociación’ 
por sus D elegados en los casos que 
indica, resulta evidente que los’ 
Jueces y Tribunales se encuentran 
en la ob ligación  de exigir a los in-: 
ieresados las pólizas correspon
dientes, y los. Secretarios respecti
vos, que no las suplan, en la de 
poner las faltas en conocim iento de 
aquellas Autoridades para que to
men las medidas convenientes 
evitar la vulneración  de los precep
tos indicados; y a tales fines,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido d isponer:
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1.° Que en los casos en que los 
interesados no adhieran a los es
critos o diligencias las pólizas co- 
rrepondienies de las enumeradas en 
el artículo 2.° del Real decreto de 
7 de Febrero de 1924, los Secreta
rios que no las suplan darán cuenta 
inmediatamente de la omisión a lo» 
Tribunales, Jueces de primera ins
tancia o municipales de quien de
pendan para que por éstos se re
quiera a las partes a que subsanen 
la omisión,

2.° Que si el requerimiento no 
diera resultado, los Jueces o Tri
bunales antedichos lo participarán 
a su vez al Delegado de la Asocia
ción en la provincia, quien deberá 
instar la incoación del procedimien
to de apremio autorizado en el ar
tículo 8.° de la ley de Enjuiciamien
to civil, que será tramitado de o fi
cio hasta su completa terminación 
con la exacción del valor de -la pó
liza omitida o la declaración dé in
solvencia del apremiado, dándose de 
ello conocimiento al Delegado que 
instó el procedimiento; y

3.® Que se recuerde a los Secre
tarios de Tribunales y Juzgados la 
obligación en que están de remitir 
mensualmente a sus respectivos su
periores las certificaciones relativas 
a los asuntos incoados en que in
tervengan con expresión de las par
tes personadas o que en cualquier 
momento se personasen y de las 
pólizas adheridas. La omisión o 
negligencia de este servicio deberá 
ser corregida disciplinariamente.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ira su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2*5 de Mayo de 4928.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

'Culto y Asuntos generales.

Núm. 530.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. José 
Félix Huerta y Calopa, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Car
tagena, con categoría de término, so
licitando la excedencia, y no exis
tiendo obstáculo legal que se oponga 
a la pretensión deducida,

S. M. el Rey (q. D. &.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real deereto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien declarar 
a dicho funcionario en situación de 
excedencia voluntaria.

De. Real orden Lo digo a V, L para

su conocimiento y efectos consiguieri- 
tes. Dios guardé" a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Albacete.

Núm. 531.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.® 
del Real Decreto-ley de 15 de Agosto 
último, en relación con el 42 de la 
Ley adicional a la Orgánica del Po-: 
der judicial, y el 4.° del Real decreto 
de 39 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno cuarto, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por excedencia 
de D. José Félix Huerta, La D. Rogelio1 
Ruiz Cuevas, Juez de ascenso, qué 
sirve el Juzgado de San Cristóbal de 
la Laguna, de ascenso, en esa pro
vincia, y ocupa el número uno en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, cuyo funcionario 
continuará sirviendo el mismo Juz
gado que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas,

Núm. 532.
Ilmo. Sr.: Pe conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.® y 8.® 
del Real Decreto-ley de 15 de Agosto 
último, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado da primera 
instancia, de Cartagena, de término, 
en la provincia de' Murcia, vacante 
por excedencia de D. José Félix Huer
ta, a D. José Entrena García, Juez dé 
primera instancia, de ascenso, que 
sirve el de Inca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 533.

Ilmo. Sr..: De conformidad con lo 
dispuesto en los. artículos 2J* y 8.® deí

Real decreto-ley dé 15 de Agosto üL 
timó,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido ai 
bien nombrar, accediendo a su $olD 
.citud, para el Juzgado de primer# 
instancia de Inca, de ascenso, en! emí 
islas, vacante por traslación de D. Jó$C 
Entrena, a D. Gabriel Alou Bémat, 
Juez de primera instancia, de asceiu  
so, que sirve el de San Mateó.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consi guien- 
tes. Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE ;

Señor Presidente de la Audiencia dé
Palma de Mallorca.

Núm. 534.
Ilmo. Sr.: De conformidad- con lo* 

dispuesto en los artículos. 2.° y 8,® dé)/ 
Real decreto-ley de 15 de Agosto*, ú l -J 
timo, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombralr, accediendq a su solici
tud, para el Juzgado de primera ña®-* 
tanda de San Mateo, de. entrada, en 
la provincia de Castellón, vacante; pm 
traslación de D. Gabriel Alou, a 
Francisco González Inglada, Juéz 
primera instancia, de. entrada, qut 
sirve el de Purchena.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-a 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1928.

PONTE; i

Señor Presidente de la Audiencia de | 
Valencia. í

Núm. 535. I
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo | 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.® j 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto í 
último, |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a j 
bien nombrar, accediendo a su srd i- ) 
citud, para el Juzgado de primera f 
instancia de Purchena, de entrada, éií | 
la. provincia de Almería, vacante por j 
traslación de D. Francisco González, • 
a D. Miguel Beltrán y Aledo, Juez dé j 
primera instancia, de entrada, qué] 
sirve el de Jarandilla;. I

De Real orden lo digo, a V. I. para, i 
su conocimiento y efectos consiguien- j 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* j 
Madrid, 26 de Mayo de 1928. j

PONTE \

Señor Presidente de La Audiencia Gf 
Granada. . - •
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Núm. 536.
Ilmo. Sr.: De conformidaid con lo 

dispuesto- en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relacjbn con el 41; de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'% bien promover en el turno segundo-1 
e la categoría ¡de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido B. Rogelio -Ruiz; 
Ouevas, a D. Antonio Fernández Ra
ñada, Juez de entrada que sirve el 
Juzgado de Reinos a, de entrada, en la 
provincia de Santander y ocupa el nús 
mero 1 en el escalafón de los dfe su 
categoría declarados aptos para el as  ̂
censo por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo' el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento' y efectos consiguien
te^  Dios guarde a Y. I., muchos años.' 
Madrid* 26 de Mayo ide 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 537.
Excmo. Sr.; De conformidad con lo 

dispuesto en. los artículos y del 
Real decreto-ley de í5> de Agosto di
rimo,

S. M. el Re y  (q. IX g.J ha tenido 
k bien nombrar, accediendo a su so*- 
licitud, para el Juzgado de primera 
Instancia de Montbíanch, de entrada, 
en la provincia de Tarragona, vacan
te por traslación de D. Joaquín Se
rrano, a D. Francisco Salmerón Alba- 
ladejo, Juez de primera instancia, de 

. entrada* que sirve ei de Puigeerdá.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde a Y. K  muchos años. 
Madrid, 2.6 de Mayo ¡de. 1928.

P'ONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

Núm. 538.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos ’2.<* y  8.° del 
Remí decreto-ley de 15; de Agosto úl
timo,

S. M‘. el Rey  (q. B. g.) h a . tenido 
ja. Men nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 

de. Puigeerdi, de entrada, en 
¡J& provincia de Gerona, yapante por

¡*
. traslación ¡de B. Francisco Salmerón, 

a D. Joaquín Serrano Rodríguez, Juez 
de primera instancia, de entrada, que 
sirve el de Montbíanch.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimientQ' y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E.'muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo ¡de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 539.
Ilmo. Sr.: Re conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y  3.a 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Jarandilla, de 
.entrada,, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Miguel B el- 
irán, a D. Manuel Lastres Martí
nez, Juez de primera instancia, elec
to, de Granadilla.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de. Mayo do 1928.

p o n t e '
Señor Presidente'- dei la Audiencia 

de Gácerep-

Núm. 540.
■ Excmo. Sr.: Tomando en consi

deración las razones alegadas por 
D. Felipe Sánchez Román y Galli
fa, Catedrático t e  la Facultad de

v Derecho de la Universidad Central, 
que. le impiden, form ar parte com o 

. Yocal del Tribunal de exámenes de 
Aspirantes a Procuradores, que se 

. han de celebrar en esá Audiencia 
en la. última decena del co n  i ente 

; mes.
■ S.. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido
. a bien nombrar en lugar, del señor 
r Sánchez-Román al también Cate- 
p diático de la Facultad de Derecho
■ de la. misma Universidad D. Luis 

Jiménez -de Asúa.
5 De Real orden lo digo a. Y. E, pa- 
: ra su conocimiento y efectos con- 
; siguientes. Dios guarde!’ a V. E. 

muchos' años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1928.

PE .

1 Señor Presidente t e  la Audiencia 
de Madrid.

Núm. 541.
Ilmm BE: Yista la instancia eleva

da a. este Jáitñsjm.m ..eB .28: da Marzo

último por el Ayuntamiento de Ciu
dad. Real, solicitando subvención ce i 
Estado para la construcción de un edh 
ficio, destinado a la Audiencia y Jm~. 
gados de aquella capital, con sujeción 
al proyecto y presupuesto formulades 
por el Arquitecto municipal en 26 ^  
Diciembre anterior, cuyo coste total 
se eleva a 346.668 pesetas con 17 nén̂  
timos', y  teniendo en cuenta que m e] 
apartado correspondiente a este De.-: 
parlamento del plan de obras y sers 
vicios extraordinarios, aprobado, por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926 
se incluye la cantidad necesaria para; 
subvencionar la construcción de les 
ediñios destinados a Audiencias y luz- 
gados que costeen las Diputaciones 
provinciales o los Ayuntamientos, shí 
que en ningún caso la subvención ex*

' ce-da del 20 por 100 del coste de la' 
construcción ni de 100.000 pesetas; 
previa la. conformidad prestada* a. los 
efectos del artículo 27, en relación 
con el 20 del Reglamenlo de 3 de Mar
zo de 1925, por el excelentísimo, se* 
ñor Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda, pública, en la, función 
que le compete como Interventor ge-* 
neral de la Administración del Es
tado,,

S. M. el Rm  (q. D. g,} se ha servido 
conceder al Ayuntamiento de Ciudad 
Real la subvención dei, 20 por 100 leí 
coste de la construcción del fvdiíieiq dé 
que, se. trata* sin que en ningún casó 
pueda exceder dicha subvención de la' 
cantidad de 69.333 pesetas con 63 
céntimos, la cual le irá siendo abana* 
da, en la proporción correspondiente, 
a medida que remita a este Ministe
rio las respectivas liquidaciones .pa>r* • 
cíales de obra ejecutada* acompañadas 
de una certificación expedida par el 
Arquitecto Director de la misma, y 
otra del propio Ayuntamiento, justD 
fícativa de que fas obras realizates lo 
han sido en debida forma y rentmúaií 
s4n interrupción. Habiendo de exjpre- 
sarse en la certificación del Ayuntan 
miento que se acompañe a la prime-? 
ra te  dichas liquidaciones,; que. las' 
<Di>ras han s ite  - adjudicadas c®® es-? 
trieta surjecién a los preceptos lega
les* y en M qms so una m la última! 
de las expresadas liquidaciones qué 
aquéllas se rea lizará  y fuera*
Mdjas con igual aplieacién de t e  res 
ferióos preceptos; y dehiend# & s.u 
tiempo-1 justificar en igual forma, ante 
este Ministerfé- la rnverstte d© la can
tidad otorgada como subvención- $ Ia 
exactitud de la cuantía a és;l© asi§b. 
naday la cual será, abonada cóm rargQ 
a la anualidad correspondiente del cá*? 
pftuJo 3.°, artículo único del. apartá-



Gaceta de M adrid.-Núm. 148 27 M ayo 1928  1127

do.' relativo a éste Departamento, en 
el presupuesto- extraordinario de gas-r 
tos aprobado por e! expresado Real 
decreto-ley.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
'efectos oportunos. Dios guarde a Y. 1. 
muchos .años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1928.

PONTE
Señor Director general de 'rustida, 

Culto- y  Asuntos generales.

Núm. 542.
Ilmo, Sr.: V ista la instancia que 

con fecha 4 de Abril último elevo a 
este Ministerio el Juez de primera' 
instancia e instrucción de Cartagena, 
por conducto de esa Presidencia, en 
solicitud de que se acuerde la amor
tización de la Secretaría vacante en 
dicho Juzgado por fallecimiento de 
D. Juan Luis Morales Ortiz, que la 
desempeñaba; y 

Considerando que, tramitada dicha 
petición en la forma prevenida en el 
artículo’ 5.° del Real decreto de l f  de 
Junio de 1911, la Sala dé Gobierno 
de esa Audiencia territorial, previo 
informe desfavorable del Fiscal de la 
misma y del emitido, en un todo con
forme con la pretensión aludida, por 
el Colegio de Secretarios judiciales 
'del territorio de Albacete, informa en 
contra de la amortización solicitada, 
por estimar se opone a ella la impor
tancia de la población y del Juzgado, 
en el que, sí bien es cierto que en 
estos últimos años ha disminuido el 
número de algunos asuntos, ha au
mentado el de otros, hasta el punto 
de haberse propuesto la creación de 
un Juzgado más de instrucción y  pri
mera instancia en dicha ciudad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición formula
da en la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Ma
yo dé 192$.

PONTE;
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete,

MINISTERI0 DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 290.

Ilmo. S r.: S. M. él Rey (q. D. g.) 
, ha tenido a bien disponer que se pu

blique en la Gaceta de Madrid la

instancia elevada a la Presidencia del 
Consejo por la Cámara Oficial de Co
mercio de Sevilla, en la que solicita 
la creación en dicho puerto de un 
Depósito franco-, a fin de que, con 
arregla a lo que determina el artíeu-: 
lo 7.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
puedan formularse en el plazo de un 
mes las reclamaciones pertinentes 
por las entidades o personas a quie
nes pueda interesar aquella petición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1928,

CALVO s o t e l o  

Señor Director general de Aduanas.

Instancia, que se cita.

"Excrao. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: La Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de 
la provincia de Sevilla, haciéndose 
eco de una aspiración, tan antigua 
como legítima, de las clases por ella 
representadas, acude, a Y. E., por 
creer que con ello cumple una obli
gación ineludible, y se permite soli
citar del Gobierno de su dignísima 
Presidencia se conceda a Sevilla un 
Depósito franco para engrandecimien
to ele sus intereses mercantiles.

Ciertamente que no es de ahora el 
deseo de que el puerto de Sevilla 
cuente con un Centro de esta catego
ría. Fueron muchas las veces que se 
hizo en la Cámara esta petición; pero 
siempre que se planteó el problema 
surgieron dificultades numerosas, con 
lo cual se ha ido demorando su peti
ción, habiendo llegado la época ac-, 
tual sin que Sevilla tenga un Depó
sito franco donde las me r e le ía s  que 
proceden! es del extranjero llegan a 
nuestro puerto gocen, de franquicia 
absoluta pára toda clase de impuestos 
y  -arbitrios.

Pero en la época actual, y  en v ir
tud de las obras que se llevaron a 
e fe cto , para la construcción y aper
tura del Canal de Alfonso XIII, des
aparecieron las principales dificulta
des que impedían la concesión, gues 
quedó formada la isla de Tablada 
eompletámente rodead^ de* agua, que 
pernuth qu^ en ella se construya e 
instale e¿ depósito comercial ajustán
dose en^un todo a lo estatuido en las 
disposiciones legales vigentes en la 
materia'.

La proximidad del Certamen Ibero
americano es otro de los motivos, si 
no lo es la razón fundamental que 
aconseja la concesión del Depósito 
franco que se solicita para el puerto 
de Sevilla. A partir del año 1916 se 
han concedido depósitos dé esta ín
dole a los puertos de Barcelona, San
tander, Yigo, Bilbao, Gijón (Musel). 
Sevilla, que es el puerto del Sur de 
España y  el centro de las comunica
ciones con América, y que, además, 
tiene sobre todos los puertos españo- 
les la gran ventaja de ser puerto in
terior, carece de depósito,.con lo aue,

además de quedar en desigual situad 
ción y  en un plano inferior al d| 
aquellas capitales, la ausencia de estsí 
concesión será origen y causa del ré~í 
traimieiiio de muchos expositores1 dis* 
minuyendo su concurrencia.

Por esta razón fundamental, y  coi? 
el fin de acrecentar la afluencia de caM 
sas extan jeras a la Exposición lbe-=* 
ro-Americana esta Cámara solicita, éi( 
nombre de la Industria y  Comercio' di0 
la provincia, se conceda un Depósito» 

•franco a Sevilla para que los coi 
m ; :-r i antes extranjeros encuentren e;it 
nuestro pueito las mismas facilidades 
que en los puertos más importantes' 
del m u n d o s it io  adecuado para depo^ 
sitar sus mercancías sin necesidad dé 
abonar derechos arancelarios hastá) 
concertar la venta de sus productos y  
sin tener necesidad de abonarlo en él; 
caso de reexpedición a su procedencia.

Esta Corporación, haciendo uso (Jé 
las facultades que le concede el p¿4 
rrafo 2P del artículo 5.° de las vígeBfa 
tes OrdenaiiZ-ag generales de Aduanas,.

Suplica ai Gobierno de su dignísima 
Presidencia que, previos los trámiteS 
regiamer.tartos, se dicte una disposi* 
ción accediendo a lo que solicita, eiq 
razón de justicia, que espera mereced 
de Y. E., cuya vida guarde Dios mu* 
chos años.- -Sevilla, 16 de Marzo dé 
1928.— El Presidente (finirá ilegible) < 
rubricado^.— El Secretario (firma ilegb 
b le), rubricado.”

Ilm o, Sr.: V isto el escrito  de éotf 
V icente Ram os y Latorre, como: con1-/ 
cesionario dé la E m presa de Trau so
portes de Morata de Jalón a Gab 
cena, solicitando satisfacer en m e
tálico el im porte del T im bre con que, 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de v ia jeros  
que expide: y 1

Resultando que el correspondienV  
te a los docum entos expedidos du
rante ef año precedente, ap licándo- 
les el tipo de,gravam en de la escala  
gradual reform ada del artículo an-: 
tériorm enté citado, ascendió a M 
suma de 477,60 pesetas, siendo, la' 
dozava parte de dicha suma la de 
39,80 pesetas: . *

Resultando que el con ces ion a rio - 
de la Em presa de re feren cia  está 
con form e con  que se fije en 30 p e 
setas la cantidad que deberá rntr'é^ 
gar m ensualm ente, a buena cuenta, 
en fin de cada m es por el expresado 
con cep to ; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la fa e u l - , 
tad de autorizar a las Com pañías 
de ferrocarriles y  Em presas de d i 
ligencias y  vapores para satisfacer 
en m etálico el im porté del T im bré 
correspondiente a b illetes d i  
v iajeros y talones • resguardos de
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m ercaderías, y para  fijar, de acu er
do. con las m ism as, la cantidad que 
deban en treg ar m ensualm ente  a 
buena cuenta; d isponiéndose en el 
m ism o artícu lo  que cuando las ci
tadas Compañía!? y E m presas ten 
gan .establecida su contabilidad de 
m anera que sea g a ra n tía  de exacti
tud en la determ inación  y recau d a
ción del im puesto, ofreciendo fac i
lidades p a ra  las com probaciones 
que se estim en n ecesarias  o con
venientes como ocurre  en el p re 
sente caso, podrá concedérseles que 
presen ten  las. cuentas anuales y sus 
ju stifican tes con su jeción  a los m ó
te lo s  ad jun tos a  dicho R eglam ento,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
m idad con lo p ropuesto  por esa Di
rección general, se ha servido au to 
riza r a D. Vicente Ram os y L a to rre , 
'como concesionario  de la E m presa 
de T ran sp o rte s  de M orata de Ja ló n  
be Calcena, p a ra  que sa tis fag a  en 
m etálico el im porte  del T im bre con 
que por el artículo 18-9 de la Ley es
tán  gravados los b ille tes de v iaje
ros que expide, fijando en 30 pese
tas  4a cantidad que por este  con
cepto deberá en treg a r a buena cuen
ta  en .fin de cada m es, y disponiendo 
que las cuen tas que rinda  a esa 
D irección general y los ju stifican tes 
de las m ism as h ab rán  de a ju s ta rse  
a los m odelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del v igente  Regla
m ento del T im bre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocim iento y efec
tos consiguien tes. Dios g u a r d e  a V.I. 
m uchos años. M adrid, 23 de Mayo 
de 1928.

CALVO BOTELO 

ie ñ o r  D irec to r general del T im bre.

 Núm. 292.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Guillermo Samper y Lafuente, como 
propietario  de la Em presa de Auto
móviles de Ateca a Torrijos, solici
tando satisfacer en metálico el im 
porte-del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados 
ios billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
e l año precedente, aplicándoles el t i
po de gravamen de. la escala gradual 
reform ada del artículo anteriorm en
te citado, ascendió a la suma de pe
setas 10*9,20, siendo 1a. dozava parte 
de dicha suma la de 9,10 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la  Emnresa de referencia está con

forme con que se fije en ocho pese
tas la cantidad que deberá entregar 
mensualmente, a buena cuenta, en fin 
de cad^ mes ipor el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etáli
co el importe del Timbre correspon-: 
diente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías y 
para  fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad qp& deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que, 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que p re 
senten las cuentas anuales y sus ju s
tificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Guillermo Samper y La- 
fuente para que satisfaga en m etáli
co el impar le del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están g ra
vados los bill^e.s de viajeros que ex
pide de Ateca a Torrijos, fijando en 
ocho pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y ios justifi
cantes de las mismas habrán de a ju s - ’ 
tarse a los modelos 19 a 21 que fi
guran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para sli conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 íde Mayo 
de 1928.

CALVO SOTELO 

Beñor D irector general del Timbre.

Núm. 293.
Ilmo. Sr. : Visto el escrito de don 

Cándido Gimeno Royo, como propie
tario  de la Empresa de automóviles, 
de Borja a Tavazona por Vorueia, so
licitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros que ovoide;

Resultando que el correspondiente' 
a los documentos expedidos durante' 
el año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re-: 
formada del artículo anteriormente 
citado ascendió a la. suma de .164 pe-/ 
setas, siendo la dozava parte de d i
cha suma la de. 13,66 pesetas: 

Resultando que el propietario de la 
Em presa de referencia está .conforme 
con que se fije en 13 pesetas la can- 
tidar que deberá entregar ménsuaU 
mente, a buena cuenta, en fin de cadá 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas, de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondí ente 
a sus billetes de viajeros y íalones 
resguardos de mercaderías, y pará 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregan* mensual
m ente a buena cuenta; disooni endose 
en el mismo, artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten-: 
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determ inación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen’ 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá conce-* 
dárseles que presenten las cuentas; 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto po? esa OU 
rección general, se ha servido, autori* 
zar a D. Cándido Gimeno y Royo, co-* 
mo propietario de la Emipresa de au-: 
tomóviles de Borja a Tarazona por 
Veruela, para que satisfaga en metá-¡ 
lico el importe del Timbre con qué 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de \  lajeros qué 
expide, fijando en 13 pesetas la can
tidad que por este concepto. deberá 
entregar, a buena cuenta, en fin dé 
cada mes, y disponiendo que las cuén-: 
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 y 
21, que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento d^l Timbre.

Lo que de  Real orden co m u n ic o  a 
V. I. p a ra .su  conocimiento y efec tos 
consiguientes, Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 23 de MayP-
de 1928. ■

CALVO BOTELO

Beñor D irector general del Timbre,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 526.

Exorno, Sr.: .Vista la instancia ele-: 
ya da a este Ministerio por D .: Alejan-- 
¡dro Espalzá y Acerecho, Administra-: 
jdor del Balneario de Elorrio, en esa 
provincia, en solicitud de que la tem
porada oficial del mismo, que comien
za en 1.° de Junio y  termina en 30 
de Septiembre, se modifique, señalan-: 
tío para lo sucesivo las fechas de 15 
jde Junio a 15 de Octubre:'

Resultando que el Médico Director, 
del Establecimiento informa que pro-, 
cede acceder a lo solicitado por ser, 
ciertas las mani/estaciones hechas 
por el peticionario, por repetirse el 
.caso de que en el mes de Junio no 
acudió ningún enfermo en solicitud 
¡de tratamiento y sí, por el contrario, 
aumenta la concurrencia en los últi
mos días de. la temporada oficial: 

Considerando que en acceder a lo 
solicitado no hay perjuicio alguno 
para la salud pública,

S. M.; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente autorizar, de acuerdo 
¡con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Sanidad y Real Consejo de 
Sanidad, la modificación de la tempo-: 
rada oficial en el Balneario de Elo
rrio, señalándola para lo sucesivo 
desde 15 de Junio a 15 de Octubre de 
cada año, en lugar de la que hoy rige, 
¡que es de. l.° de Junio a 30 de Sep-̂  
tiembre.

Lo que de. Real orden digo a V. E. 
para su .conocimiento y  efectos. Dios 
guarde; a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1028.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 527.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele-' 
jyada a este Ministerio por los pro-: 
pietarios del Establecimiento Balnea
rio de Villaro, de esa provincia, por 
Ja que solicitan la modificación de la 
temporada oficial del mencionado Es-: 
tablecimiento señalándola para lo su
cesivo de 15 de Junio a 15 de Octu
bre, en vez de la de 1.° de Junio a 
30 de Septiembre, fundándose en la. 
escasa concurrencia y  las frecuentes 
lluvias y desagradable temperatura 
durante la primera quincena de Ju- 
n lw _ circunstancias que varían en los 
pi*.'.ñeros días del mes de Octubre, lo 
cual,haca que acudan bañistas en este 
m es^ue no pueden beneficiarse con

e f  uso d*e las aguas por Encontrarse 
cerrado el Balneario:

Resultando que el Médico-Direc
tor informa favorablemente la va
ri ación; de la temporada oficial de 
15 de Junio a 15 de Octubre, pues 
con esta modificación se. atiende 
mejor al interés del público ;en ge
neral y al dé los señores propieta
rios:

Considerando que eií acceder, a lo 
solicitado no hay perjuicio alguno 
para la salud pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente autorizar, dé acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Sanidad1 y Real ‘Con
sejo de Sanidad, la modificación de 
la temporada oficial en el Balneario 
de Villaro^ señalándola para lo ‘su
cesivo de 15 de Jupio a 15 de Oc
tubre, en lugar de la dé 1.° de Junio 
a 30 de Septiembre, que es la ;quq 
actualmente venía rigiendo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para s.u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1928.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 528.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. An
tonio Casado, Presidente del Don-: 
sejo de Administración dé la S. A. 
Baños de Retortillo, tíe esa provin
cia; por la que solicita la amplia
ción de la temporada oficial del Es
tablecimiento, señalándola para lo 
sucesivo de 15 de Junio a 25 dé 
Septiembre, en vez de la que hoy 
rige que es dé 15 de Junio á 15 dé 
Septiembre, fundando su petición 
eií que en la última decena del mes' 
dé Septiembre acuden bastan fe  en
fermos 'al Balneario:

Resultando que él Médico-Direc
tor del EstablecimiéntQ in form é qué 
no solamente no encuentra incon
veniente alguno en que sé acceda 
a lo solicitado, sino que estima Ha 
de resultar dicha modificación be
neficiosa, tanto para los intereses 
de lá Administración sanitaria, co
mo; del público, ya que en la última 
temporada muchos bañistas tuvie
ron que hacer uso de las aguas fue
ra del período oficial:

Considerando que en acceder á lo 
solicitado no hay perjuicio alguno 
para la salud pública,

S. M, el Rey (a. D- ha tenido

por conveniente autorizar, de acuefy 
do coií lo' propuesto por la Direc
ción general de Sanidad y Real Con
sejo de Sanidad, la ampliación de 
la temporada oficial en el Balnea
rio de Retortillo, señalándola par&T 
lo sucesivo desde 15 de Junio a 25 
de Septiembre, en lugar de la de 15 
de; Junio a 15 de Septiembre, que es 
la que hasta ahora venía rigiendo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V- E. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Sala
manca.

Núm. 529.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la cláu
sula 23. del artículo único del Real 
decreta-ley número 2.235, de 24 de 
Diciembre de 1927.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha digna
do aprobar el siguiente Reglamento 
de la concesión otorgada al Sindicato 
Transradio Español, hoy “ Transra-r 
dio Española, S. A .” , por el que se 
regulan las relaciones entre el Esta*, 
do español y la citada Sociedad 
Transradio Española.

Artículo 1.° El Estado c fü e r e 'a  
la Corppañía el derecho de §¿nsmi- 
tir y recibir por sus estadpt^s los 
mensajes expedidos en IKW/&ña u 
otros países y los recibidos V  4 Espa
ña de otros países para y M todas 
las partes del mundo.

El derecho a la transmi si*Jí y re
cepción de mensajes comipreft/hs el de 
explotar los servicios radioeMct ricos 
éntre España y otros países y el de 
utilizar todos los medios para 1# 
transmisión y recepción radioel#irla
cas.

Los mensajes que se entreguen ,en 
las Agencias u Oficinas de la Campan 
ñía serán transmitidos, desde l^ego, 
por las Vías Radio de la misma, emi- 
forme a los Reglamentos Internacio
nales vigentes. La Administración en* 
tregará a la Compañía, para la trans
misión radioeléctrica cuantos telegra* 
mas sé depositen en las oficinas te-: 
Iegráficas españolas con la indicación 
de L“Vía Transradio” u otras análo
gas que indiquen el mismo dqseo.

Los mensajes recibidos del extran
jero en las oficinas de la Compañía 
serán entregados a sus destinatarios 
directamente por ésta, confiándolos, 
cuando proceda, a los Centros de Te
légrafos para su curso y entrega por 
las vías ordinarias’.

La Transradio estará encargada de
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}a retransmisión de los mensajes cié 
tránsito o? los pasará a la Adminis-: 
¿ración para que sean retransmitiidos 
por sus líneas cuando corresponda, y 
retransmitirá a su vez todos los que 
la Administración le ipase a tales íi-: 
•fies.

La Transradid notificará a la Ad
ministración la fecha de apertura de 

'cada una ide sus estaciones y de sus 
•servicios, a fin de que sean comuni- 
|cadas' las instrucciones necesarias a 
(todas as oficinas telegráficas dé Es- 
I paña, insertándose, en la parte que 
i corresponda, en las publicaciones ofi- 
jcíales y comunicándose también a la 
i Oficina Internacional de Berna, a los 
;efectos procedentes.

; Artículo 2.° Dentro del plazo de 
/tres meses, a partir de la fecha de 
•aprobación de sus emplazamientos, la 
; Transradio presentará a la Dirección 
general de Gomunicaciones los proyec-: 
(ios .completos de las primeras insta- 
daciones nuevas, que habrán de ser 
dispuestas para comenzar los serví-: 
o í o s  en otro plazo de un año con
tando desde que el referido proyecto 
sea aprobado por la Dirección.

L a . Transradio no podrá realizar 
ningún trabajo de instalación, refor
ma o ampliación de cualquier esta
ción radio sin la previa autorización 
Jde la Dirección general de Üomuni- 
jcaciones, a la que deberá someterse 
Simultáneamente la aprobación del 
presupuesto de gastos en cada caso.

La Transradio podrá también 
instalar en las poblaciones en que 
;fce le autorice oficinas para la acep- 
fiación y  reparto de mensajes del 
¡servicio internacional, que se en
lazarán por líneas con los4 Centros 
telegráficos y  radiotelegráficos que 
Corresponda.
V Artículo *3.° El Estado, como 
pago y  en lugar de las tasas ter- 
minate^ y de tránsito por todos 
servicios internacionales objeto de 
la concesión, percibirá el 10 por 
ÍOQ de los ingresos brutos por di- 
?-ho tráfico internacional que rea
lice la Compañía; debiendo enten
derle por ingresos brutos la par
te que quede a ésta por tasas ter
minales, de tránsito y  radiote^c- 

/gráficas.
La preferencia que por la m néi 

ción 15 de la concesión se confie
re a los mensajes de Eslado y a 
jos. de. servicio, oficial, se entende
rá por toda la parte de tasa que 
corresponde a la Adm i nisá ración 
española y a la Transradio; pero 
no para la.-4 cantidades que hayan 
ctu o ■ qb o n; 11 • a oír a s A rl m i n i st r a c i o -

nfeis ó  Empresas extranjeras, y, en 
justa correspondencia, gozarán dé 
igual ventaja para su curso por las 
líneas telegráficas del Estado* los 
mensajes de servicio cursados én
tre la Transradio y sus estaciones» 
o Agencia:s y de¡ todas éstas ú lti
mas entre sí.

Artículo 4.° Serán obligaciones 
de la. Compañía:.

a); Mantener siempre las esta
cionen en estado de rendir un ser
vicio completamente eficaz.

b ) ’ Explotar y  realizar los ser-; 
Vicios con sujeción a los preceptos 
dé los Convenios y Reglamentos4 
fadiótelegráficos; y telegráficos .in
ternar lona les.,

c) Gestionar d u r a n t é todo él 
tiemp.o de la concesión las autori
zaciones necesarias paral utilizar 
joda ciaste d.e inventos y  patentes 
relacionados con las de la Marco-: 
ni’.s W ireless Teilegraph Compauy* 
Ltd.. de Londres; Compagnié Gené
rale de Telegraphie sans fil, de Pa
rís, y Gesellsebaft fuer DraMloste 
Teilegraphie, m. b. H. (T e le f tmken), 
de Berlín, para los fines de orga
nización y fomentó de los servi
cios radi.oeléctrcios, recabando asi
mismo la experiencia y  concurro dé 
las tres Compañías, y con iguales 
fines en cuanto a la parte técnica 
se refiere y & sus relaciones inter
nacionales.

d) Negociar con las Adminis
traciones y Compañías españolas 
y extranjeras que iexplotan éstos 
servicios toda ciaste de arreglos y 
contratos encaminados a la. orga
nización en España del más amplio 
sistema de comunicaciones radio, 
todo ello sin perjuicio de la apro
bación de la Dirección general de 
Comunicaciones.

e) Encargarle do la contabili
dad de los servid  A  eñ^re la Com
pañía, la Administración española 
dé Telégra fos y las Admilustracio
nes y Compañías extranjeras, en la 
forma en que actualmente se lleva 
para los servicios radio.

Artículo 5.° A  los4 efectos de la 
-incautación definitiva prevista en 
la cláusula 16 de la CMice&ién* 
Transradio, al hacer cada una de 
las instalaciones, comunicará a la 
Dirección general el coste total de 
las mismas y para modifioaoicñie^ y 
reparacioneis ulteriores de alguna 
importancia presentará propuesta 
justificada, todo jallo para que sé 
lleve una cuenta del capital inver
tido y ole sus am ortizad untó

En el caso de inmutación provi

sional, de que; trata la mism^ cláu
sula la Compañía será relevada du
rante todo el tiempo de tal incau
tación, de to das las obl$gar io lijéis 
que le imponga la concesión y el 
prestente Reglamento, comprome
tiéndose; el Estado a abonar a la; 
Compañía los gastos de explotación, 
mas un 30 por 100 de los mismos; 
para cubrir los gastos generales y 
satisfará también el importe de la 
amortización fijada en los ejerci
ólos anteriores y el 7 por 100 dé 
beneficio stebre el capital durante; 
él período de incautación.

Artículo 6.o Todas las opera
ciones de 1.a Compañía serán efee-: 
tizadas bajo la inspección de la Di-: 
lección general de Comunicaciones, 
cuyos represen t antes au toriz ado.s- 
tendrán acces’ó a las estaciones y 
oficinas de» la .Compañía en todo 
tiempo.

La propia Dirección general es
tará representada en el Consejo dé 
Administración de la Compañía.

De Real orden lo digo a V. I. páte 
TV su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchóé 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1928.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Direc tor general de Común i-:
raciones4

Núm 530.
Exemo. Sr.: Con arreglo al ñlrtícu-s 

lo 4í del Reglamento de 7 de SeptiémG? 
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séíte 
vi do conceder la excedencia, por téís 
mino de uno a diez años, a! Porten? 
quinto Constantino Joaquín Martínez 
Castellanos, adscrito al Gobierno éD 
vi] de Cuenca.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guaiñ? 
de a Y. E. muclijos años. Madrid, 26 
de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señores Gobernador civil de Gwm&í- 
Oficial Mayor de la Presidencia «W 
Consejo de Ministros y Ordenad®! 
de pagos ée la misma.

Núm. 531. 
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 3S 

del Reglamento de 7 (fe JSéptíéirdfiS 
(fe I §18 y a la Real oitfen da .i* 'BS 
Diciembre de 

Á M. él Rey (q. D. g.) se M  
vido conceder un mes dé tégunda y  
última prórjroga, por enfermedad, sftt 
abono de sueldo- a licencia qué po$
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g&aj orden de 29 de Marzo último le 
$uá concedida al Portero quinto Eloy 
[Lacal Sánchez, adscrito a la Estación 
¿entro de Telégrafos de Valencia, de
biendo contarse desde el día 24 del 
'corriente y pudiendo usarla en Algua
zas (Murcia).De Real o rd en  lo digo a V. I. para 

conocimiento' y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos, aros. Madrid, 
$6 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señoreo Director general de Comuni

caciones y Ordenador ele pagos de 
te Presidencia del Gan.sejo de Mi
nistros.

Núm. .582.
S. M. el Rey (q. B. g.), de confor- 

midadd con. lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento- orgánico 
del Personal de Correos, 31 y s i
guientes del de aplicación de la ley 
de Bas-es de 22 de Julio de 1918 y  
Real or den c omp lem en tar i a de 12 de 
Diciembre de 1924, ha 'tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Oo- 
rréos, adscrito a la Estafeta de Man- 
.cha Real (Jaén),, D, Antonio Guiié^- 
.ff©zf Rodríguez, licencia pea1 enferr- 
medad, mm. todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al resta- 
tejim iento de su salud.

De R^al orden, en uso de la coini- 
gsáh especial que me está conferida 
¡Sor Real decreto de 16 de Julio de 
¡1910, significándole que, según dls- 
pme. el párrafo inicial del Reglamen
ta de ápli^ación mencionado, m  eu- 
fed erá  que #1 interesado hace uso 
dé desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V, $ . a 
í&g Afectos oportunos, t«em®éúáole 
l i s  díllgemctas hastruMas para que 
fggr u n a  coito  , ¡u s t  id e a n t e s  a  t e  
tóna correspondiente. Dios guarde a 
V. $. muchos años. Madrid, de M&~ 

de if i&
MI Director gcnerU,

'TAFEE

' M & m . m í

M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad Jo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bises de 22 de Julio de 1913 y 

eomptemenfarte de íZ de 
Bfcémáfam de 192 í, ha tenido -a toen 

a l  .Oficial del Cuerpo de Cu- 
rdsorito -a la AfimiriDI nudón

del.Correo Central, D. Vicente Ber-: 
zo&a Arenas, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du-: 
rante treinta días, ai restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1.91#, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen-: 
fio de aplicación mencionado', se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
ios efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias. instruidas para que 
las una como justificantes a la nó-' 
min^ correspondiente. Dios guarde -a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de Ma-¡ yo de 1928.

El Director general.
' TAFEE

'Núm. 534.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

ridad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden comfplementaria de 12 de Di
ciembre de 4924, ha tenTRo a bien 
conceder M Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administra
ción principal de; Málaga, D. Luis 
Izquierdo Moreno, licencia por en
fermedad con todo el sueldo para 
atender, durante treinta fiías, al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-: 
misión especial que me está confe
rida por Reía! decreto de 16 de Ju
lio de 191$, significándole que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
incisa 8.° de dicha Real orden com- 
plem.en.mria, se entenderá que el in 
teresado hace uso de ella desde el 
dísí en que se produjo la instancia, 
lo digo a V, B. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes m la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo do 1928.

rn Blrecta*5 4tneraU
. . iaf m

fiúm. 535.
ñ. M. ei ’ñ m  {q. la. g.), de confort 

m da a con la prevénMo en ios ar- 
l  1U3 éel Reglamento orgáni
co del Personal efe Gorreqa, 31 y  
siguientes del de mplieaeián de la 
tey.de Ba,ses de 22 de Julio de 1JM8 
y .Real orden complementaria de ¿2

de Piciémbré de !9g4, ha tenido & 
bien conceder al Oficial del Cuerpci. 
de Correos, adscrito a la Estafeta 
de El Ferrol (Coruña), D. Arturo 
Martínez Villar, licencia por enfer
medad con todo el sueldo, para 
áfiemder, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe- 
riéa por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, .significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación menciona
do. se entenderá que el interesado 
hace, uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V. B. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instrui
das para que las una como justi
ficantes a la nómina correspondieii- 
te. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 25 de Mayo de 1928.

El Director general,
TAFUR

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O .  

C O M E R C I O E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES 
N úm. 554.

Ilmo. Sr. : Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 11 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in-: 
fierlocal de Granada, del Grupo 25 del 
Decreto-ley de Organización C orpora-? 
tiva Nacional, “Comercio en general”, 
y designadas por esté Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-> 
vido disponer que el Comité paritaria 
interlocal del comercio en general da 
Granada, con jurisdicción en toda su 
provincia., quede constituido en la  
forma siguiente:

Presidente, D. Nicolás Casado T«o-< 
rrebianca.

Vicepresidente primero, D. Ataña-, 
sin Burgos Serrano. " .

Vocales patronos efectivos: Di.SaU . 
vador Quesada Molina, JX Alfa&se 
Carnicero Echevarría, D. Claudio Na
varro Romero, D. Luis Gómez López, 
B. Francisco Morales, D. Miguel Gar~: 
cía Tarifa y I). Pablo Velilla Rodrte 
guez.Vocales patronos suplentes \ D. íla-» 
món García Rute» D. Cayetano Seguri 
Roc ,̂ D. Juan Jt-niz Estarada, D, Ju-
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fiáii Moreno L. de Tejada» D. Arturo 
Villalobos, D. Francisco Conde Teruel 
f  D. Antonio Hurtado Rodríguez.

Tócales obreros efectivos: D. Ro-. 
gelio Marín Lazeano, D. Rafael Lato- 
rre Galíete, D. Manuel Cantero de la 
Plata, D. Alfonso Urbano Mingorance, 
P. Pascual Morales Llamas, D. Rafael 
Segovia Martín y  D. Antonio García 
Flores.

Tócales obreros suplentes: D. An
tonio Jiménez Pareja, D. Juan Rodrí
guez Fuensalida, D. Antonio Bordones 
González, D. Miguel Heridla Flores, 
D. Raimundo García del Moral, don 
Nicolás García Jiménez y D. José Ple- 
guezuelos Maurell.

Secretario, D. Angel . López del 
Hierro.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 555.
limo. Sr.: Verificado el escruti

nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del comí-, 
té Interlocal de Granada del gru-: 
po 25 del Decreto-ley de Organiza
ción .Corporativa Nacional “ Comer-- 
cío de, la Alimentación y designa-: 
das por este Ministerio las perso
na ,&♦ que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te primero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
a d o  disponer que el Comité pa
ritario interloeal del .Comercio de 
la Alimentación de Granada,, con 
jurisdicción en toda su provincia 
quede constituido eii la siguiente 
form a:

Présidc-níe» D. Prim itivo de la 
Quintana Gutiérrez.

Vicepresidente primero, D. José 
María Yaldecasas Guerrero.

Vocales patronos efectivos: Don 
Enrique Sánchez Molina, D. Cristó
bal López Mezquita, D. Antonio Ba
llesteros López, D. Nicolás Aguado 
•Aguado, D. Bernabé} López Cepas» 
0 . (Rogelio Galán y D. Antonio Brie- 
ta  y  Blasco.

Vocales patronos suplentes: Don 
Enrique Vengara .Cubillas, D. José 
Guindo López, D. Eduardo Segura, 
tL Juan Bautista Jaén, D. Francis*- 
$© Linares Reión, D. Antonio Gar
ita  Rus y D. José BaNór. Muíales. 
s Vocales obreros efectivos: Don

Juan Reyes González» D. Marcelino 
Serrano Gano, D, Juan Fernández 
Macías, D. Juan Fernández/ Váz
quez, D. Miguel González Radial.. 
D. Enrique Ortiz Payán y P . Fran
cisco Bonilla Gal indo.

Vocales obreros suplentes: Don 
Juan de la Rosa Orteiga. D. Fran- 
icisco .Sánchez Ubeda, D. Evaristo 
Muñoz Narváez, D. José Ortega Fear-. 
nández» D. Ddeigo Zafra Baena. don 
Pedro Fernández Torrente y  don 
Francisco Jiménez López.

Seicr otario, D.l Em ilio Carreras 
Rodríguez.

Lo que de ¡Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás'’ efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 556.

Ilmo. Sr.: Verificadas las eleccio
nes para la constitución del Comité 
paritario de la Industria Textil de 
Béjar, al transformarse de circuns
tancial en ¡permanente, y designadas 
por este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente primero y Se
cretario,
' S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede disuelto el 
Comité paritario circunstancial de la 
Industria Textil de Béjar, y' que en 
su sustitución " se constituya el ¡per
manente en la forma siguiente:

Presidente interino, D. Luis Valer! 
Sahis. ^

Vicepresidente primero, D. Valeria
no Tena.

Vocales patronos efectivos: D. Je
rónimo Gómez Rodulfo, D. Cipriano 
Rodríguez Arias, D. Francisco Gómez 
Rodulfo, D. Félix García Gascón, don 
Eduardo Díaz Aparicio.

Vocales patronos suplentes: D. Eva
risto Martín López, D. Francisco Iñi- 
guez, D. Antonio Gosáívez, D. Luis 
ízaaxl y D. Leandro Téllez.

Vocales obreros electivos: Don
Aniano Valle Gil, D. Rufino Martín 
Sánchez, D. Pedro Ginez García, don 
Policarpo Moreno García y D. Diego 
López Estefanis.

Vocales obreros suplentes: D. Aga- 
pito Dorado' Guijo, D. José Téllez 
Hernández, D. Simón Martín Barroso, 
D. Apolinar Hidalgo Garrido y don 
Santiago Grego Majadas.

Secretario, D. Manuel Muñoz.
I>j que de Real orden digo a V. L 

para su conocimiento y demás elec

tos. Dios guarde a V. I. muchos año-sí 
Madrid, .22 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 557.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinic 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último paira la 
constitución del Comité interlocal de 
Granada del grupo 26, Despachos, Ofi
cinas y Banca, del Decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional, y de, 
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido' disponer que el Comité paritario 
interloeal de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Granada, con jurisdicción 
en toda su provincia, que.de consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Adriano Coronel Ló
pez.

Vicepresidente primero, D. Fran
cisco Torres Monerco.

Vocales patronos efectivos: D. En
rique Santos Guillén, D. Rafael Rubio 
Calmarino', D. Antonio Sánchjez Alvá= 
rez de Cienfuegos, D. Manuel Ribpt 
Barandiaran y D. Miguel Rosales .Vate 
Ilecillos. I -n») ycü

Vocales patronos suplentes: D. Mate 
nuel Mancebo Muñoz, D. Vicente Bate 
quera y Segalerva, I). Manuel López 
López, D. Enrique Durarid Sanz y don 
Mateo Rujz Gálvez.

Vocales obreros efectivos: D. Mas 
nuel Vela Cano, D. José Villarejo Gue
rrero, D. Eduardo Pérez Molinero1, 
D. Antonio de Haro Gómez y D. Eduar.  ̂
do Navarro- Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Mas 
nuel Barrios, D. José Ramos Salazar, 
D. fausto López Medina, D. Pedí'O 
Gutiérrez Fernández y D. Luis Gárte 
cía Vendelvalle.

Secretario, D. Ricardo Martín Carri* 
pos.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás 'olee-? 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señor Dirertor general de Trabajo.

Núm. 558.
I lmo. S r.: Verificado el escruti

nio de las elecciones convocada#; 
por Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co-
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mi té paritario interlocal de Zara
goza del grupo 25 .(Comerció de ia 

'alimentación), del Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacio
nal y designadas por este Ministe
rio las personas que lian de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretarió,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité Pari
tario interlocal del Comercio de la 
'Alimentación» de Zaragoza, con ju 
risdicción en toda s4u provincia, 
quede constiutído en ia forma si
guiente:

Presidente, D, Luis Sancho Se
ra !

Vicepresidente primero, D. T o 
más L.erga Luiia.

V.ocalei.s patronos efectivos: Don 
Manuel Jiménez Latorré, D. -Ma
riano Marracó Ramón» D. Enrique 
Salvo Rays, D. Juan Jo#é Jiménez 
Laiorre, D. José Valls Masaclí, don 
Emeierio Camhon Royo y D. JoSjé 
Lázaro Sebastián.

Vocales patronos suplentes: Don 
Amano Arbelóa Salvó, D. Miguel 
Pérez Pueyo» D, Em ilio Oliete Va
lle, D. Rafael Bar-celó Loríente, don; 
'José Domeque Doñate,! D. Em ilio 
Postilla Clavero, D. Cesáreo; López 
Casas.

Vocales ohr.éros éifectivos: Don 
Clemente Pérez Ferrer» D. Má-: 
ni ano Las.corz Barrau,. D,: Mariano 
Ñerín Aused, D. Vicente Monaj 
[Acín, X>. Angel Altabas Calvo, don 
Jacinto T r illo  Carnero» D. Joaquín 
Royo Serrano.

Vocales obreros suplente#: Don 
Baltasar Zaragoza Relaoió, D. Pe
dro Laeoz Capa/pé, D. Joaquín Los- 
ía  Geribar, D. Luiis Colón Aicolea, 
D. 'Enrique Emperador: Bascuas»
D. Manuel Cosicojuela P.es, D. Ma-: 
núel Masip Sena.

Secretario, D. Julio Marín.
Lo que dé Real orden digo a V. L  

para #u conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo ‘de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 559.
Ilmo. Sr.: Verificado el .escruti

nio d.e las elecciones convocadas 
por Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario interlocal de Zara
goza del grupo 25 (Comercio en 
genera l), del ÍR.eal decreto-ley de 
Organización .Corporativa Nacional 
\r designadas por este Ministerio las

personas qué han de desempeñar 
los cargos de Presidente» Vicepre
sidente primero y Secretario,

S. M, el IRe y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité Pari
tario interlocal del Comercio en ge
neral, de Zaragoza, con jurisdic
ción en toda su provincia, quede 
constituido en la forma siguiente.:

Preisidente» D. Gil Gil y Gil.
Vicepresidente primero, D. Luis 

García Molins.
Vocales patronos efectivos: Don 

Manuel Gómez Arroyo, D. Luis Agre
da Milagro, D. Mariano Garó i Pe
rales, D. Miguel F.aci Abad» D. An
gel Lorenzo Izquierdo, D. Deside
rio A lfonso Oasanova, D. Beltrán 
Duelos Lashéras4.

Vocales patronos suplentes: Don 
Arturo Polo Zapater,! D. Eduardo 
íCativleila Pérez» D. Rudesindo La- 
rraz Gil, D. Motsé.s García La.cruz, 
D. Pedro Monserrat Cuadrada, don 
Esteban Du-cay Hidalgo, D. Silvio 
Bermejo Theus.

Vocales obreros efectivos: Don
Macario Selvi Selvi» D. Vicente M. 
Roca Gas cante, D. Narciso Cortés 
Port.erá, D. Francisco Gil Estrada, 
(D. Valero Lafuente L uí a, D. Justó 
Felic'éis Jiménez y  D. Mr nuel París 
Laguardia.

Vócales; obreros suplentes4: Don 
Ramón Torralba Felices» D. José 
María Laborda Llera, D. Fermín 
Francés Rodrigo, D. Angel Méndez, 
D. Salvador Esteban Fraile, D. Luis 
Ásea*so Buñuel y D. Luis Teje l 
Abad.

Seicrétarió» D. Antonio Poncel.
Lo que dé Real orden digo a V. I. 

para #u con o cimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo* de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

N úm. 560.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden dé 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal dé Zaragoza del grupo 26 
(Despachos y  oficinas) del Real decre
to-ley de Organización Corporativa 
Nacional, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, V i
cepresidente primero y Secretario,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
Interlocal de Despachos y oficinal de 
Zaragoza, con jurisdicción en toda su

provincia, quede constituido ;en la 
forma siguiente:

^Presidente, D. Juan Hinojosa.
Vicepresidente primero, D. Antonio 

de la Figuera.
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Salazar Simpson, D. Ignacio Gasea 
Laguna, D, Tomás Hournet, D. Ro
mán Izuzquiza Arana y D. José Pue
yo Luesma.

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Blasco Perales, D. Santiago Ba- 
selga Ramírez, D. Miguel Abad Casti
llo, D. Pedro Ferrer Qlíer y D. José 
Solá Español.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gayrindo Amieva, D. Carmelo 
Nicolau Ruiz, D. Salvador Palomar 
Belenguer, D. Alfredo Sáinz Abad y 
D. Jesús Solanilla Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
fael Naya \tollart, D. Manuel Sanz 
Najer, D. Cipriano Sesma López, don 
Antonio Jiménez Sánchez y D. Juan 
Francisco Egido.

Secretario, D. Juan Marco Elo- 
rriagá.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1928.

A VNOS

Señor Director general de ‘ IGjo.

N úm.  561.

Ilmo. Sr.: Verificado el ¿rt^uLhiio 
de las elecciones convocadas ^>r Real 
orden de 17 de Marzo últimU para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal de Zaragoza del grupo 26 
(Banca) del Real decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, 
primero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Banca de Zaragoza, con 
jurisdicción en toda su provincia, 
quede constituido en la forma si' 
guiente:

Presidente, D. Juan Hinojosa.
Vicepresidente primero, D. Antonio 

de la Figuera.
Vocales patronos efectivos: D. Ma

riano Baselga Ramírez, D. Alejandro 
Inflesta Argüeso, D. Rafael Ciarimón 
Ferraz y D. José Derqui y Derqui.

Vocales patronos, suplentes: D. Pe
dro Moradlllo Granan, D. Luis López 
Ferrer, D. Tomás Sáinz Sevilla y don 
Alberto Carrión Garmendía.

Vocales obreros efectivos: D. José
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Llamas Larruga, D. Jesús Azcona 
Báinz, D. José María Gu&llar y  San
cho y  D. Victoriano Pérez Machín.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Garrido Díaz, D. Conrado Dieste; 
Conde, D. Pascual Allué Formes iy 
D. Manuel Martín de Miguel.

Secretario, D. Juan Marco E lo- 
m a g a .

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1928.

AüNOS

Señor Director general de Trabajo.

I l

mo. Sr..; Verificadas las- eleccio
nes para la constitución del Comité 
Paritario de Peluqueros-Barberos,, del 
grupo* 9.° de la Comisión Mixta P ro 
vincial del Trabajo de Lérida,

,S. M. el Re y  (q. D. g j  se ha serví-: 
do disponer que dicho Comité quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Jo-: 
sé Soldé,vi la, D. Narciso FLorensa Mo
lleras, D Francisco Paraíso Zapater, 
D. José V ilá  Bertran'd, D. Simón Her
nández Broto, Do José Manuel San-- 
lis.

Vocales patronos suplentes: D. Jo-: 
aé Casas MoreR, ©• Ramón Oncins* 
D. Miguel F ilella, D. Ramón Salva
dor, D. Pedro Safont y  D. José An
tonio Flprensa.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Jornet Vilá, D. Mateo- Sumada 
Haré, D. Manuel Rulió Tedela, D. Ra
món Abelló Pané, D. Francisco Pe
dro Mtquel y  D. Aurio Según Bustos.

Vocales obreros suplentes: I ). Luis 
Bagam ga Prafc, D. Florencio Borras 
Glarió, D. Ramón Maten Melis,. doa 
Ramón Costelló Qui, D. José Escuer 
Borrás y D. José -Santos Farreira.

Lo que de Real orden digo- a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guando a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1928.

ATJNOS

Señor D ireclor general de Trabajo.

N úm. 503.

Verificado el escru tin io  de fas etee- 
ciones convocadas por Real orden de 
11 del corriente pa tada  constitución 
del Comité Par i í ario Nacional de Ra
diocomunicación del Grupo %i del 
Réa 1 decrero-ley de 36 de Novie mbre 
d& 1926, y  designadas por este M r  
misterio las personas que han de ém ~  
empcñar los cargos de Presidente, Vt- 
^^emiernte y Secretarlo,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer :

Que el Comité Paritario  Nacional 
de Radiocomunicación con, residencia 
en Madrid y jurisdicción en toda la 
Nación, quede constituido en la si
guiente form a:

Presidente: D. José Martínez Ma-. 
rín.

Vicepresidente prim ero: D. Em ilio 
de la Cerda y López Molimedo.

Vocales patronos efectivos: Para la 
Sección de Servicios Móviles, D. Ra
m iro Rodríguez Borlado, D. Antonio 
Quintero y Ramírez y  D. Fé lix  Maza- 
riegos Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. A le
jandro Benito y  Curto, D. Pedro Ló-: 
pez Blanco y  D. Fernando Pifian a y  
Secad es.

Vocales obreros efectivos: Para la 
Sección de Servicios Móviles, D. Fer-. 
liando Girón López, D. Fernando Pé
rez Martínez y  D. Jerónimo Losa Bar
bolla. :

Vocales obreros suplentes: D. José 
Aguilar Álvarez, D. Eugenio Rebollo 
Nuevo y  D. José María. Alonso Pérez.

Vocales patronos efectivos: Para la 
Sección de Servicios fijos, ©. Manuel 
Escola-no, D. José Crespo y D. Carme
lo Alberola.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé María Valmaña de Ledesma, don 
Alejandro Benito y  Cuito y  D. Anto
nio Estades.

Vocales obreros e fectivos: D. F e r
nando Girón López, D. Fernando Pé
rez Martínez y D. Jerónimo Losa Bar
bolla.

Vocales obreros suplentes: D. Jo
sé Aguilar Alvarez, D. Eugenio Rebo
llo Nuevo y D. José María Alonso P é 
rez.

Secretario: D. Pablo Fuenmayor 
Gordón.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  fiemas efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION
Auxilio* a los industrias.

(Real decretó de 30 m  Abril de ¡M Í  
Y Reglamento dé f l  de Mayo dé f mísM 
m> año.)

Núm. 213.
I.— Petic ionario : D. José M a r í a1 

Arauz de Robles, de Madrid.
II.— Industria: Fábrica de destila^ 

ción de maderas en Zaorejas (Guada-* 
lajara). ,

III .— Auxilios solicitados: Concier-i1 
tos con el Estado y  garantía de pen
didos.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho á 
reclaimiar contra la preinserta petL  
ción formulen, en el plazo de veinte; 
días hábiles que fija eí artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados; 
a partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales,: 
la protesta razonada que correspom» 
da, .acompañada de copia simple, pre~: 
sentándola. o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con-? 
se jo  de la Economía Nacional, que ra^ 
dica en esta Corte, calle de la Magda-: 
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18U

Madrid, 25 de Mayo de 1928. — El 
Oficial Mayor, Jerónimo Celorrio.

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS.

Como resultado del concurso con
v ocado para proveer cuatro* jila zas dé 
Celadores de puerto, vacantes en 
Zona española de Protectorado, po^ 
Real orden de 14 d e l actual se Resiga 
nan para tales cometidos a los Cela«. 
dores de puerto* de segunda clase doií 
José Busteto Pavón, I). D iego Martín 
nez Haro, D. Francisco Falcón Be* 
mánguez y  D. Santiago Montero Fer-? 
nández.

Madrid, 16 de Mayo de 1928. — El: 
D irector general, Conde de Jerdana.

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES
DE ABRIL DE 1928

Relación de las, clases de segunda y 
primera calegoría de m iivo  g. liemx* 
ciados acogidos a los beneficio* 4eí 
Decreto-ley de § de Septiembre dé 

que se prppmen por a dom-m 
parle en km opmidmies 
el 20 de Abrü último (Gaceta mU 
mero 111) para proveer una yla%(i 
de Ayudante de Artes Gráficas 
la Dirección general del ínslilu'ió 
Geográfico y Catm&rul, dolada con 
el sueldo amml da 2/KM) pesetas.
Sargento para la reserva Leandro 

Jesús Losa BarboÜa, con ycdniinuev& 
a§0s de edad, de servicio T
!  -&- § de empleo.

Relemón ée les elm-m m - &  
concurso por los motivas que se 

■ . presan. " /  ; "
Por exceder de Ío« treipla años 

edad que, mmo máxime,'m  íxfge en
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' Soldado Pablo Solsona Eróles.
Madrid, 26 de Mayo de 1928. — El 

'General Presidente, José Villa,Iba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 
DIRECCION GENERAL DE JUSTI- 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
D. Juan Bautista Márquez Caslille-. 

|o Márquez y Sánchez de Teruel ha 
solicitado en este Ministerio la relia-: 
ibilitación diel Título de Conde de Mon-: 
jes de Oro', creado en 1787 a favor de 
¡D. Agustín Matías de Carvajal y Gon
zález dé Estrada, único poseedor del 
'jtniismo Título; y en cumplimiento de 
Jo dispuesto en el artículo 9.° del Real 
¡decreto de 27 de Mayo de 1912, se sé
pala el. plazo de quince días, a  partir 
¡de la publicación, para que, dentro 
peí mismo, aquellos a quienes convi-: 
hiere puedan hacer uso <de su deren 
cho en relación con el Título expre
sado.
¡ Madrid, 22 de Mayo de 1928.— El 
[Director general, G,. del Valle.

Doña María del Carmen Aguayo y 
Cuevas ha solicitado' en este Ministe
rio la rehabilitación del Título dé 
Marqués de Viva-neo, creado en 17 de 
Octubre de 1791 por el Rey Don Car-: 
los IV a .favor de D. Antonio de Vi-: 
vaneo; y en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 9.° de] Real de-: 
creto de 27 dé Mayo de 1912, se se-: 
ñata el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su derecho 
en relación con el Título expresado.

Madrid, 22 de Mayo de 1928. — El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispués- 
to que el día 2'9 de los corrientes, á 
las once de su mañana, ¡se verifique; 
la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar én el pre
sente mes.

Madrid, 26 de Mayo dé 1928. — El 
Director general, Carlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 23 del actual y 1 y 2 
de Junio* próximo se entreguen por I® 
Oaija de la misma los valores consiga 
nados en señalamientos anteriores 
que no hayan sido recogidos y ade
más los comprendidos en las facturas 
siguientes: ¿

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y e.Sta Dirección general 
los presentados en Madrid, y por giro; 
postal las demás facturas de turno 
preferente, con arreglo al Real de eren 
to de 18 de Octubre de 1915, que se 
consignan en las relaciones qufc al 
final se insertan.

Entrega de títulos de la D e u d a 
amortizable al 5 per 100, emisión dé 
1926, por canje de carpetas provisio
nales de igual clase y renta, hasta la 
factura número 2.063. m

Idem de títulos de la Deuda amor
tizable al 5 por 100, emisión de 1928, 
por canje de los de la emisión ce 1917., 
hasta la factura número 766.

Madrid, 2'6 de Mayo de 1928. =— El 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACION de fas facturas, de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente § w  kan de satisfaz 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo a f Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO :IX LA'- ' IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

1» rece Aí1 JJ»r. 1‘íóri, ¡ rafean,

7S.3C4
79.SOS

5.995 | Valencfa ...........................
Oviedo • •«*••••••••«•••

D. Antonio Fernández Navarro . ............... ...................................
.Tu-»n Viesnte Ma rtín ......................................................... .

69,00
32,25

79.307 i.Óil | í * aleares •*••*••••••••• GabrielPrat Ferrer........ ; ‘ 88,00
79.SOS 
79.309
79.370
79.371
79.372
79.373
79.374
79.375
79.377
79.378 
79.3t9 
79.380
79.383
79.384 
79.386 
79,388 
79.390
79.392
79.393

1.612 Antonio Varilla-Éxnósito 112,50
57,0041640 Lu o-o » José Rodríguez Ameiji i e • • « •

1.638 ĉ< s i n  « ■ • • * . * • • • . .  • • • Ramón Abelieira Luanes ........? • 246,50
1..639 T f lA T Y V  ..  . . .  . . Jesús Verdes Fernández • • • • , • • • • • • • • « * « * • « • • . • • » • • * • • 68,75
3.488
3.489

Malaga. . . . •••t*.«***»«.  
Ide m •••••»•«•••

Francisco Escobar Campano . . . . . • . * • •  «•«.*•.• *
Juan Jiménez Pérez • • . .  • . . .  * . * • • •«••••««• • • • • • • • • • * > *

92,75 
£16,25

3.491
1.613 
2.102
2.103
2.104
2.105
2.125
2.126 
4.733
1.614 
3.376
1.615
1.616

Trtfvrn „ . Ricardo Hernández Martínez 94,00
R a l f l ü r A C ! 37,75
r i f l P A l ’ A S! Julián Eoiís Bernabé.. . .  . . . • • • •«• . •  *»«••••••••«•••• »**•*• 118*60
f r f f l T Y i Guillermo Martín Estévez••••»»*•••••••••••••••••*•••»••• 98,60
M f l í n 70,75
‘ rT  a  ?y  i  .  .  .  . Benito Tena Parralejo 80,00
1 ATYI . _ _ . 102,75
Tiíftm . . . . . Alfonso García Grande*. . . . . .  • M.. . •••»*♦ • •*.♦••• • • *• • 180,00
RíH’Ofll <\n a 84,00
Tía] n a  p o q 44,25

60,00
Baleares • » • • « • *»• • • • • 64,00

101,00

Total.......................................................... . 2.197,50

' Madrid, 25 de MaYo de 1928.—131 Director general, Carlos Caamafio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACION

don esta fecha sé ha acordado, en 
® expediente de jubilación del Secre-:

tatrio del Ayuntamiento de Garcelén 
(Albacete), D. Juan Almvm López, el 
siguiente prorrateo, coa arregle a los 
dos quintos del sueldo anual de 4.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Molina de Be- 
gura deberá a b o n a r  mensualmente 
42,66 pesetas.

El de Nerva, 64,17.

El de Carcelénr 56,51.
El Ayuntamiento de Garcelén debe-? 

rá recaudar de los anteriores las can
tidades que les han correspondido' y 
abonará al jubilado^ íntegramente la 
mensualidad a que llene derecho-.

Madrid, 24 de Mayo de 1923. — Ei 
D iredor general, lia fací Muñoz.



1136 27 Mayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 148

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos <fel 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica-: 
ción de la Intervención de fondos del. 
Ayuntamiento de Tarras a (Barcelona) 
en el sentido' de que dicha Interven-, 
ción sea considerada como de prime-: 
ra clase.

Madrid, 26 de Mayo de 1928.— El 
D irector general, Rafael Muñoá.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

D IR E C C IO N  G E N R E A L  D E  E N SE 
Ñ ANZA SU PER IO R  Y  SECU N D ARIA

Incoado ante este Ministerio expe- 
■ diente para  clasificar como benéfico-?
, docente, de carácter particular, la 
, Fundación instituida en Madrid por 
. D. Luis Si marro Lacabra, denomina-? 

da “Fundación S im arro”,
Esta Dirección general ha dispues

to, en cumplimiento de lo prevenido 
. en el artículo 43 de ía Instrucción de 
,24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a ios representantes de dicha’Fun- 
dación e interesados en sus beneficios 

xpor un térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G aceta de Madrid, plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec-: 
ción de Fundaciones benéíioodocentés 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento.

Madrid, 1.° de Mayo de 192&—El-* 
IM redor general, González Oliveros»

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benófioo- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Granada por 
D. José Peña Gallegos, denominada 
“Cándido P eña”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 do Julio de 1918, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 5 de Mayo de i 928.-—El Di- 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Historia Universal, mo
derna y contemporánea, vacantes en 
la Facultad de Filosofía y  Letras, 
Sección de Historia , de la Universi
dad de Sevilla. !
Terminado pl segundo y nuevo pía-, 

zo reglam entario de dos meses, abier
to para solicitan las expresadas opo
siciones por la Real orden de 27 dé 
Diciembre de 1927, inserta en la G a 
c e t a  del 3 de Enero siguiente,

E sta Dirección general, a los efec
tos y en cumplimiento de lo preveni.-? 
do en los artículos 14 y 15 del vigente 

'Reglamento' de oposiciones a  Cátedras 
• de 8 de Abril de 1910, hace público lo 
sigu ien te:

1.° Que el Tribunal para  juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 18 de -Noviembre de 1926, in
serta en la G a c e t a  del 27, sin que h a
ya sufrido modificación por efecto de 
renuncias.

2’.° Qué en la G a c e t a  del 14 de Di
ciembre de 1926 apareció publicada la 
relación de los opositores admitidos 
y excluidos que habían solicitado den
tro del prim er plazo legal.

3.° Que en .la Gaceta de 30 de Ene
ro de 1927 apareció asimismo publi
cada una orden' de esta Dirección ge
neral declarando admitido al aspiran
te D. Odón de Apráiz y Bu esa.

4.° Que dentro de este nuevo y se«- 
gundo plazo legal han solicitado las 
oposiciones, justificando debidamente 
reun ir la¡s condiciones que exige el 
Reglamento y se consideran, por tan
to, admitidos a la práctica de los e jer
cicios, los siguientes aspirantes: Don 
Elias Berra y  Rafols, D. Jesús Pabón 
y Suárez de Uchina; (admitido ya en 
el prim er plazo), D. Mariano de la 
Cámara y Cuinella, D, Tomás Gimé
nez Uberos, D. Odón de Apráiz y Bue-,

. s& .{admitido ya en el prim er plazo).
b.° Que todos los aspirantes admi

tidos, habrán de justificar ante el T ri
bunal, y previamente al comienzo de 
los ejercicios, haber abonado en la  
Habilitación de este M inisterio los de- 

- recbos establecidos por la Real orden 
de 24 de Febrero do 1925 (G a c e t a  
del 30 ).

6.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren conde-f 
Techo los aspirantes, como para re
cusaciones, que determ inan los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento, es el 
dé* diez días, a contar desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  Dé 
M a d r i d .

Madrid, 19 de Mayo de 1923.—El 
D irector general, González Oliveros:

MINISTERIO DE FOMENTO

DILECCIO N G E N E R A L  D E O BR AS  
P U B L ICAS

s e c c i ó n  d e  p u e r t o s

Por Reales órdenes de 17 y 18 de 
Enero del corriente año se nom bró '

una Comisión, constituida por un Im 
geniero Jefe y tres Ingenieros, para' 
que estudiara, entre otros extremos, 
la m ejor agrupación de los puertos 
en que no existen Juntas de Obras, y 
las tarifas de arbitrios que proeedie- 
ra  imponer en los mismos. Dicha Coh 
misión, que actualmente se halla re
corriendo los puertos y tomando los 
datos necesarios p a ra ’ el desarrollo, 
de su cometido, juzga innecesario vi
sitar los puertos de Canarias por te
ner todos ellos la misma caracterís-i 
tica y por el mucho tiempo que re
trasaría  la presentación de su infon? 
me y los crecidos gastos que ello su
pondría. No obstante, para los puer.-í 
tos que actualmente se hallan a cargo; 
de la Jefatura  de Santa Cruz de Te
nerife es conveniente que se adquie-? 
ra  el mayor número de datos posibles 
a los indicados fines, datos qué pue
den servir de base para los qué hari 
de tenerse en cuenta en los puertos 
de otro grupo de Canarias.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien d isponer:
1.° Que por el Ingeniero Jefe in-: 

ferino de Santa Cruz de Tenerife, 
D. -Pedro de Benito, se efectúe él es
tudio en comisión, durante el plazo 
de tres meses, a contar desde la pu-*. 
blicación en la G a c e t a  de la presente; 
disposición, de los siguientes extre
mos :

a) De la form a cómo deben orga
nizarse los puertos de dicha provin-: 
cia, bien asignándolos a la Junta dé, 
Obras del de Santa Cruz de Tenerife, 
a las Comisiones adm inistrativas qué 
juzgue necesario crear o formando; 
con los puertos que no tuvieran ca
bida en esas agrupaciones un grupo,' 
del que se encargaría especialmente 
un Ingeniero.

b) Propuesta de tarifas que hayah 
de aplicarse en cada puerto q grupo 
de puertos.

&° Que dichas propuestas las re-< 
m ita a esta Dirección general; y 

3.° Que al citado Ingeniero D. Pe
dro de Benito se le abone por dicho; 
trabajo la gratificación mensual dé 
cuatrocientas (400) pesetas, con cargo 
al capítulo 21, artículo 1.°, coifceptoí 
noveno del presupuesto vigente de 
este Ministerio, sin perjuicio de las 
dietas y gastos dé. locomoción corres-- 
pbndientes, a cuyo efecto formulara 
el oportuno presupuesto.

De Real orden comunicada lo, digo 
a V. S. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años; Madrid, 30 de Abril de 1928.— 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras TúWí- 

cas de Santa Cruz de Tenerife (U^ 
narras).


